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RADICADO:  08433-4089-002-2024-00040-00 
PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE:           ALIRIO URRUTIA GUTIERREZ 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE MALAMBO (ATLÁNTICO) 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, a su Despacho la presente acción de tutela, 

informándole que la parte accionante presentó escrito de impugnación. Sírvase proveer, 

Malambo, diecisiete (17) de abril de 2024. 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Una vez verificados los respectivos términos con los que contaban las partes para impugnar 

la sentencia proferida el once (11) de abril de 2024, se avizora que el accionante ALIRIO 

URRUTIA GUTIERREZ, actuando a través de apoderado judicial, presentó escrito de 

impugnación el día dieciséis (16) de abril de 2024. En consecuencia, la solicitud se elevó 

dentro del término establecido por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, que a la letra 

dispone: 

 
“Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado por 

el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del 

órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

 
Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte 

Constitucional para su revisión.’’ 

 
Por todo lo anterior, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por la parte accionante ALIRIO 

URRUTIA GUTIERREZ, contra el fallo proferido por este Despacho judicial el once (11) de 

abril de 2024, de conformidad con lo expuesto. 

 
SEGUNDO: Una vez sometida a reparto a través del sistema TYBA, remítase por medio 

de correo electrónico al Juzgado del Circuito de Soledad, que corresponda, a fin de que 

conozcan de la impugnación propuesta por la parte accionante. 

 
TERCERO: Notifíquese el presente auto por el medio más expedito posible 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ  
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